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0. RESUMEN. 

Se plantó en 2015 una parcela de demostración en el CIFEA de Torre-Pacheco con las siguientes 

variedades de mandarino y naranjo: `Oronules´, `Arrufatina´, `Clemenules´, `Clemenvilla´, 

`Nadoecott´, `Orri´, `Navel chirles´ `Valencia migdnight´, `Navelina´y `Navelina M7´. Además hay una 

colección de los tradicionales limón `Fino´ y `Verna´ y algunos pomelos de las variedades `Start ruby´y 

`Rio red´, todo ello en 1 ha de superficie. Estas variedades se adaptan bien a zonas con inviernos 

suaves y que pueden posibilitar la recolección temprana, en la que el mercado puede absorber más 

cantidad de este tipo de fruta a precios razonables, a la vez que posibilita una alternativa al cultivo de 

hortícolas. Son variedades de efectividad contrastada, pero que requieren unos tratamientos y una 

atención muy especializados para poder obtener un producto comercial. 

En las condiciones de la parcela del CIFEA, en la que empleamos baja cantidad de abonos y 

prácticamente sin tratamientos fitosanitarios, se quiere incidir en otros aspectos del cultivo como es 

el del ahorro de agua, en consonancia con lo exigido por la Ley 3/2020 de recuperación y protección 

del Mar Menor. 

En este sentido, se realizó durante 2020 el cambio del sistema de riego localizado por goteo a riego 

subterráneo, a fin de comprobar las  ventajas e inconvenientes de este sistema en nuestras 

condiciones.  

Este proyecto pretende mantener las condiciones de riego subterráneo como parcela demostrativa 

de 1 ha de cítricos, que permita evaluar y comprobar si es posible superar los inconvenientes que se 

atribuyen a este sistema de riego y si se confirma el ahorro de agua y nutrientes. Con ello se 

pretende dar a conocer este sistema, poco extendido aún en la zona, a los citricultores y técnicos. 

Esta técnica de irrigación permite el aporte de agua y nutrientes al suelo de forma localizada y bajo la 

superficie, con la intención de condicionar y optimizar el crecimiento de las raíces y el patrón de 

desarrollo de la plantas. Según diversos autores, hace posible un uso más eficiente del agua, energía 

y fertilizantes, posicionándose como la alternativa que mejores resultados ofrece a nivel económico, 

agronómico y ecológico. Presenta las características de la posibilidad de aplicación directa de agua y 

nutrientes al sistema radicular, una reducida área de humedad superficial y una ausencia de 

componentes del sistema de riego en la superficie. Se trata de evaluar en la parcela demostrativa si 

se cumplen estas características y si se produce ahorro de agua, aspecto este muy importante en una 

comarca tan sensible por su cercanía al Mar Menor. 
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Como objetivo adicional en esta anualidad 2022 se ha realizado un ensayo diversos  mantenimientos 

de cubiertas vegetales, como alternativa al manejo del suelo, en consonancia con  las directrices de 

la Ley 3/2020 de protección y recuperación del Mar Menor. Se ha planteado el manejo de cubierta 

vegetal natural entre calles frente al laboreo, pudiendo en años posteriores ampliarse a cubiertas 

sembradas. La ventaja clara de la cubierta vegetal natural es su menor coste de implantación, por 

ahorrar la semilla y el laboreo para el enterrado. 

La madera de poda se tritura al objeto de mejorar la actividad biológica del suelo y evitar la erosión 

así como minimizar las extracciones del cultivo, convirtiendo este residuo en un subproducto 

aprovechable. 

 

1. OBJETIVOS/JUSTIFICACIÓN. 

Contrastado por diversos autores en cultivos leñosos como el olivar, la ventaja medioambiental de 

una cubierta vegetal entre calles tiene su base en que, manejada correctamente, mejora el contenido 

de humedad edáfica, protege frente a la erosión hídrica, aumenta la infiltración de agua, mejora las 

condiciones físicas, químicas, biológicas y edáficas y fija nitrógeno atmosférico, si incluye 

leguminosas en su composición. También se reduce el número de pases de labranza, por lo que la 

disminución del laboreo, junto con el aporte del abono verde en sustitución parcial del abonado 

químico, procuran un menor gasto de energía fósil, a la vez que se retira CO2 atmosférico mediante 

el incremento de la materia orgánica en el suelo. En este sentido, un nuevo objetivo planteado para 

esta anualidad de 2022 es la implementación de cubiertas vegetales espontáneas en las calles del 

cultivo de cítricos, como alternativa al uso de herbicidas y laboreo profundo, en consonancia con las 

directrices de la Ley 3/2020 de protección y recuperación del Mar Menor. 

Respecto al riego subterráneo, la escasez de agua constituye uno de los principales problemas de la 

Región de Murcia, siendo la agricultura uno de los sectores con mayor índice de impacto hídrico, 

pues supone el 65% del consumo total. Este elevado porcentaje unido a un número cada vez mayor 

de zonas cuyos recursos hídricos disponibles se están viendo mermados, suscita la necesidad de 

establecer nuevos modelos y técnicas de riego que incrementen la eficacia en el uso del agua y más 

en una Comarca como el Campo de Cartagena en la que el exceso de agua puede provocar un 

aumento de los lixiviados al Mar Menor. Es por ello que un primer paso fundamental para 

incrementar la eficiencia en el uso del agua a nivel de parcela es reducir al mínimo hasta anular las 

pérdidas de agua por evaporación desde el suelo o arrastre provocado por el viento. En este sentido, 
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cabe destacar que en riego localizado se producen valores de evaporación entre un 8 y un 30%, 

según refiere la bibliografía. Por tanto, el otro objetivo de este proyecto en 2022 es continuar el riego 

localizado subterráneo, simplemente con el objetivo de que sea una parcela demostrativa del 

correcto uso del riego localizado subterráneo. 

Por todo ello, se considera de interés el establecimiento de este tipo de instalaciones, poco 

extendidas principalmente por desconocimiento, pero muy adaptables a cultivos como los cítricos y 

otros frutales permanentes. 

2. MATERIAL Y MÉTODOS. 

2.1. Cultivo y variedades, características generales. 

Se dispone en la parcela de 1 ha de extensión de un conjunto de variedades de limón, naranja, 
mandarina y pomelo, que abarcan una buena representación de los cítricos de la Comarca y que son 
las siguientes: 

Limón: 
Fino´ 

`Verna´ 
 

Pomelo: 
`Start ruby´ 

`Rio red´ 
 

Mandarino: 
`Clementina´ 
`Clemenules´ 

 
Naranjas: 
 `Navelina´ 

`Valencia late´ 
 

Mandarinas más recientes: 
`Clemenvilla´, tardía. 
`Nadoecott´, tardía. 

`Clemenules´, temprana. 
`Orri´, tardía. 

`Oronules´, media estación. 
`Arrufatina´, temprana. 

`Hernandina IVIA 12´ 
`Limequat 138´ 

`Calamondín 134´ 
`Kumquat 135´ 
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 `Caviar cítrico´ 
 

Naranjas más recientes: 
Valencia migdnight´, tardía. 

`Navel chirles´, tardía. 
`Navel power´, tardía. 

`Navelina M7´, temprana. 
`Navelina´, temprana. 

 

El marco de plantación medio es de 6 x 5 m, lo que supone una densidad de 350 árboles por 

hectárea, en nuestra parcela 320 por tener bordes amplios alrededor. El marco es de 6,5 x 5 en los 

limoneros, 4 x 5 en los naranjos y gran parte de los mandarinos y 4 x 3,5 en otros cítricos. 

 

2.2. Ubicación del proyecto y superficie. 

Se ubica en la finca del CIFEA de Torre Pacheco. 

La referencia del SIGPAC del CIFEA, es Polígono 19 parcela 9000, en la que engloba una gran cantidad 

de terreno, en la que está el CIFEA. En total se dispone de una superficie de 1,01 ha de cítricos con un 

total de 32 filas y 320 árboles. 
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Foto nº 1. Ortofoto de la parcela de cítricos en el CIFEA de Torre-Pacheco. 

2.3. Diseño estadístico y características de las parcelas demostración. 

No se realiza diseño estadístico, por la gran cantidad de variedades de la parcela y por estar las 

especies en distintos estadios de desarrollo, lo que invalidaría datos como la producción, por no 

poderse realizar comparaciones.  

Se han empleado unos criterios de diseño, instalación, operación y mantenimiento muy específicos 

para aprovechar todas las ventajas de estos sistemas, que no son tan conocidos por los agricultores 

como en el caso del riego por goteo. Particularmente la instalación ha incorporado los elementos 

necesarios para la detección y solución de problemas de obturación de emisores en campo 

(colectores de drenaje, ventosas, toma manométrica, válvulas, arqueta de visualización). 

 

 

Plano filas y especie de cítricos (Año 2021): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORTA 

VIENTOS 

 

PONIENTE 

Filas de 12 árboles por variedad Variedades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORTA 

VIENTOS 

 

LEVANTE 

PARCELA EN BLANCO JUNTO INSTITUTO 

X X X X X X X X X X X X 11. `Navelina´ 

X X X X X X X X X X X X 10. `Navelina M7´ 

X X X X X X X X X X X X 
  9. `Valencia 

Midkight´ 

X X X X X X X X X X X X 
8. `Valencia 
Midkight´ 

X X X X X X X X X X X X 
7.`Valencia 

Midkight´ 

X X X X X X X X X X X X 6. `Arrufatina´ 

X X X X X X X X X X X X 5. `Oronules´ 

X X X X X X X X X X X X 4 `Nero´ 

X X X X X X X X X X X X 
3. `Kumquat 138´ y 

`Caviar cítrico´ 

X X X X X X X X X X X X 
2. `Calamondín 134´ 

y `Limequat´ 

X X X X X X X X X X X X 
1. `Hernandina IVIA 

12´ 

X X X X X X X X X X X X MANDARINO 

X X X X X X X X X X X X MANDARINO 
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X X X X X X X X X X X X MANDARINO 

X X X X X X X X X X X X MANDARINO 

X X X X X X X X X X X X MANDARINO 

X X X X X X X X X X X X MANDARINO 

X X X X X X X X X X X X NARANJO 

X X X X X X X X X X X X NARANJO 

X X X X X X X X X X X X NARANJO 

X X X X X X X X X X X X NARANJO 

X X X X X X X X X X X X NARANJO 

X X X X X X X X X X X X NARANJO 

X X X X X X X X X X X X POMELO 

X X X X X X X X X X X X POMELO 

X X X X X X X X X X X X POMELO 

X X X X X X X X X X X X POMELO 

X X X X X X X X X X X X POMELO 

X X X X X X X X X X X X LIMONERO 

X X X X X X X X X X X X LIMONERO 

X X X X X X X X X X X X LIMONERO 

X X X X X X X X X X X X LIMONERO 

CAMINO  (SUR) 

Todas las variedades llevan patrón Citrus macrophilla. 

2.4. Características del agua, suelo y clima 

CARACTERÍSTICAS DEL AGUA 

El agua procede de la suministrada por la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena, que es 

una mezcla de aguas del trasvase Tajo Segura, más una parte de aguas desaladas.  

Del análisis se han determinado las siguientes características del agua empleada: 

1.- NIVELES 
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Esta agua presenta una concentración de sales normal (0.67 gramos/litro). 

CARACTERÍSTICAS DEL SUELO 

Los suelos son profundos, con una textura limosa, un contenido de materia orgánica bajo (1,63%), 

una CIC de 25,50 meq/100 g, una CE de 0,3 ms/cm y baja salinidad. La textura del suelo se refleja en 

la siguiente tabla: 

 

 Distribución de la textura del suelo. 

 

Se trata de un suelo no salino. Los iones más tóxicos, sodio y cloruros se encuentran en una 

concentración normal. La saturación del sodio es normal. Respecto a la fertilidad, el nitrógeno, 

presenta un valor bajo, así como el valor de la materia orgánica, para este tipo de suelo, el nitrógeno 

nítrico, muy bajo; aunque esta fracción de nitrógeno es bastante fluctuante. Esto es a causa de haber 

eliminado de la fertilización los abonados nitrogenados solubles. El fósforo asimilable toma un valor 

normal, el potasio asimilable presenta un valor alto. 

 

2.5. Riegos y abonados.  

Se mantiene el riego en los límites del llamado riego deficitario controlado, siendo las dosis de riego 

en 2022 en el entorno de los 3.700 m3/ha. Esto supone un ahorro de agua de riego respecto a 2019, 

con 3.900 m3/ha y riego por goteo tradicional, del 5,12%. El abonado se ha realizado siguiendo los 

criterios de la producción integrada mediante programador y cabezal de riego, aplicando una mezcla 

de fosfato monopotásico, nitrato potásico, nitrato de magnesio, fosfato monoamónico, quelato de 

hierro y ácido nítrico para bajar el Ph. Se ha tenido en cuenta que el cultivo se encuentra en una Zona 
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Vulnerable a Nitratos, y por ello los abonados en forma nítrica estos se han empleado a bajas dosis 

para evitar su lixiviación.  

 

2.6. Tratamientos fitosanitarios, poda y control de malas hierbas. 

 

Los tratamientos fitosanitarios y abonado foliar realizados durante la anualidad 2022 han sido los 

siguientes han seguido lo establecido en el protocolo de Manejo Integrado de Cítricos, realizando 

tratamientos fitosanitarios estrictamente necesarios, priorizando materias activas respetuosas con la 

fauna auxiliar. 

Además se ha realizado control biológico, con suelta de enemigos naturales: Anagyrus para control 

de cotonet y Neoseiulus californicus para control de araña roja. 

Para el control de la mosca Ceratitis capitata también se han empleado trampas tipo polillero. 

Las podas se han llevado a cabo en invierno y primavera, fundamentalmente, adaptándose al 

momento más idóneo según especie y variedad. 

Respecto al control de malas hierbas, al implementar las cubiertas vegetales espontáneas, se ha 

llevado fundamentalmente tareas de siega y desbrozadora. 

 

2.7. Análisis realizados. 

Se realiza la medición de las dosis de riego empleadas por medio de un contador general de la 

instalación. 

El manejo de riego se ha establecido mediante el empleo de sondas de humedad, instaladas en esta 

anualidad por la empresa Widhoc. 

 

 

 

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

3.1 Análisis del suelo 

Se realizaron 2 análisis completos de suelo, en octubre de 2022, uno tomado de una calle con 

cubierta vegetal espontánea (no labrada) y otro donde se llevó a cabo un laboreo de la tierra para la 

eliminación de la vegetación adventicia. Los resultados se incluyen anexan en el Apartado 7. 

3.2 Control y manejo del riego 
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Se llevó a cabo bajo el criterio de las sondas de humedad que se instalaron en la parcela (foto 1), 

interpretando las necesidades hídricas en base a los valores mostrados de humedad a las tres 

profundidades: 25, 40 y 70 cm.  

 

 

Foto 1. Dispositivo para control y visualización en remoto de la humedad del suelo a diferentes 

profundidades, instalado en la parcela de cultivo de cítricos. 

 

Se obtuvieron gráficas con la medición de la humedad y volumen de riego aportado a lo largo de 

2022, que sirvieron de base para la interpretación y juste del riego. La imagen de algunas de estas 

gráficas se incluye a continuación: 

 

LIMONEROS CRCC A 17 DE FEBRERO DE 2022 

 

Las sondas en limonero a 25 y 60 cm permiten ver un suelo hidratado, próximo al déficit leve. La 

sonda a 200 cm presenta una humedad continua por debajo de punto de marchitamiento 

permanente de este tipo de suelo, lo que indica que no está percolando a capas profundas. 

Los valores de CE en las seis sondas instaladas oscilan entre 0,4 y 0,9, lo que se considera valores 

normales, con picos de subida al regar debido a que se están aplicando abonos en el agua de riego.  

Se observa la línea roja de humedad volumétrica a capacidad de campo en el 40% y la línea negra 

indicativa de punto de marchitamiento permanente en el 25%. Ambas líneas se han obtenido por 

análisis de la estructura del suelo, que ha determinado para este tipo de suelo esos valores 

orientativos, entre los que tiene que estar el riego. Los valores de capacidad de campo oscilan entre 

el 18% en un suelo arenoso y el 45% en un o arcilloso. 
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Estos dispositivos cuentan con un panel de control adicional, que miden la temperatura ambiental, la 

humedad ambiental, el déficit de presión de vapor, la lluvia y la temperatura del suelo, cuyos 

resultados se pueden ver en las siguientes gráficas: 
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En este panel se observa como la humedad en las sondas profundas (40 y 70 cm) se acumula a 

niveles del 38-39%, mientras que la sonda superficial está al 33%. Esto indica un exceso de riego para 

las actuales condiciones climáticas, pese a que la programación de principios de semana por el 

método del FAO dio un tiempo de riego de una hora. Se ha podido comprobar que hubo un fallo en 

el programador y el tiempo real de riego ha sido de 1,45 horas, de ahí el exceso de humedad de las 

sondas. La visualización de esta anormalidad ha permitido corregir el exceso de riego, que de otra 

manera se iría a percolación profunda. 

 

LIMONEROS. Importante humedad en el perfil del suelo por lluvias abundantes en marzo de 2022.  

Las sondas profundas están en el 40% de humedad volumétrica, lo que es plena capacidad de campo 

para este tipo de suelos y la sonda superficial llega en los episodios de precipitación al 130%, estando 

en el entorno del 90%. 

 

 

En esta gráfica se ve todo el mes de marzo, con 4 borrascas y más de 150 l/m2 caídos. El riego se 

cortó el 4 de marzo, al comenzar las lluvias. Los picos extremos obedecen a precipitaciones intensas. 
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Los datos de las sondas colocadas por el convenio con la CRCC son los siguientes: 

 

 

El panel de control para todo el lluvioso mes de marzo es el siguiente: 
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Los datos de ETo y precipitaciones obtenidos a lo largo del mes de marzo, con mas de 15 días de 

lluvia, obtenidos de la estación del SIAM de Torre-Pacheco son los siguientes: 

 

En este mes la Eto ha sido solamente de 54,3 mm y el cambio la lluvia de 146,2 mm. 

 

DATOS DE SONDAS A SEIS PROFUNDIDADES 

Aquí se ven los datos a 5 de abril, lloviendo, de la sonda superficial y la profunda. 
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Se marca en función del análisis de suelo un valor de humedad volumétrica del 40% como capacidad 

de campo y del 25% como punto de marchitamiento permanente, referidas ambas a la sonda 

superficial. Tomando solo la sonda superficial (a 40 cm) y la profunda (a 2 m), vemos que la 

capacidad de campo de este suelo (totalmente saturado por casi 200 mm de lluvia en el mes de 

marzo) se da en un 32-33%, con puntos por encima en el momento de la precipitación. 

 

El aspecto de la gráfica de humedad volumétrica del suelo en el periodo 29 de marzo a 5 de abril con 

seis sondas es el siguiente: 
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El perfil que se encuentra más saturado es el situado a 110 cm de profundidad, con una humedad del 

38%, mayor incluso que la del superficial, lo que se debe a que es ahí donde se encuentra la suela de 

labor y se encharca el agua. 

Dese el 7 de marzo tenemos registrados 178,6 mm de precipitación, observándose en este gráfico las 

lluvias, siendo la más importante la del 31 de marzo, con 45 mm. La evapotranspiración de todo el 

mes ha sido de solo 58,7 mm. Ha llovido algo en 21 días del mes, lo que se puede considerar 

excepcional. 

 

 

 

 

Limonero sensor CRCC  
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LIMONEROS SEMANA 21-28 SEPTIEMBRE 

 

Se instalaron tres sondas, a 25, 40 y 70 cm. Da medida de datos errónea por rotura de la sonda. 

 

Hacia el 14 de septiembre se produce una avería. Cortocircuito en el equipo y fallo de las tres sondas. 

 

 

 

3.3 Implementación cubiertas vegetales 
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El no laboreo de la tierra, acompañado de las precipitaciones invernales propiciaron la rápida 

aparición espontánea de vegetación adventicia entre las filas (calles) de los árboles, como se aprecia 

en la fotografía 2. 

 

 

Foto 2. Generación espontánea de cubiertas vegetales. 

 

Para evitar competencia con el cultivo, pero conservar la cubierta vegetal se realizaron 

periódicamente labores de segado con motodesbrozadora (foto 3). 
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Foto 3: Labores de desbrozado 

 

Respecto a las evaluaciones realizadas para controlar el establecimiento de las cubiertas vegetales, 

se midió en 5 calles al azar el porcentaje de cobertura por parte de las plantas, y la composición floral 

a nivel de familia. 

Los resultados obtenidos se presentan en la siguiente tabla 1: 
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Tabla 1: Resultados obtenidos en 5 calles evaluando composición florística por familias y porcentaje 

de cobertura. Mayo 2022. 

Familia florística % CUBIERTA VEGETAL 

CALLE 1 CALLE 2 CALLE 3 CALLE 4 CALLE 5  

Asteráceas 5 10 0 20 0 

Gramíneas 0 5 10 0 0 

Quenopodiáceas 80 50 10 20 20 

Leguminosas 5 10 0 0 10 

Urticáceas 10 0 0 0 10 

Crucíferas 0 25 80 50 40 

Otras 0 0 0 10 5 

Total % cubierta 100 100 100 100 85 

 

Los resultados de cobertura total resultaron muy similares en las cinco calles evaluadas, con un 

porcentaje total del cobertura del 100%, prácticamente. Esto se vio favorecido por la primavera 

lluviosa de este año 2022. 

Respecto a la diversidad florística, dominaron las familias de quenopodiáceas y crucíferas, pero con 

una alta variabilidad entre calles, tal vez debido a la influencia de márgenes y otras parcelas de 

donde proceden las semillas desplazadas por el viento u otros agentes. 

4. CONCLUSIONES. 

Como principales conclusiones, se obtiene: 

- El riego subterráneo se muestra como una alternativa eficaz en el ahorro de agua, manejo 

del riego y facilidad para establecimiento y realización de labores de mantenimiento de 

cubiertas vegetales. 

- El establecimiento de cubiertas vegetales espontáneas resultó ser sencillo y rápido, aunque 

debido a las condiciones meteorológicas favorables, sería necesario su evaluación a lo largo 

del tiempo, bajo periodos con diferentes condiciones metereológicas. 
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- Resulta interesante la evolución en años sucesivos de la fertilidad del suelo con la 

implementación de las cubiertas vegetales. 

 

5. ACTUACIONES DE DIVULGACION REALIZADAS. 

 

A lo largo de la anualidad 2022, se han realizado diversas actividades de divulgación, principalmente 

entre agricultores y técnicos y se han recibido visitas de colegios, empresas, institutos y profesionales 

del sector. 

 

 

 

6. ANEXO INFORMES Y DATOS EVALUADOS 
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